
DECRETO número 6. 111  de 20 de noviembre, disponiendo  el mo-
do en que debe proveeree á la falta absoluta ó temporal del Pre-
sidente de la República. 

El Gral. P residente de la-República de Nicaragua á sus habitantes. 
Por cuanto la Asamblea Constituyente ha decretado lo siguiente: 
"La A. C. de la República de Nicaragua, en uso de sus faculta-

des, 
Decreta: 

Art. 1. ° En falta del Presidente de la República, por cual_ 
quier motivo que ocurra, hará sus veces un Diputado electo por 
la A. C. si estuviese reunida. 

Art. 2. 0  La Asamblea insaculará en pliegos cerrados los nom-
bres de cinco Diputados que elija por escrutinio, de los cuales se 
sacarán tres que se marcarán con números sucesivos para que los 
contenidos en ellos sean llamados al ejercicio del Poder "Ejecutivo 
en las faltas absolutas del Presidente, que ocurran en el receso de 
la Asamblea. Los pliegos restantes, cerrados como están, se que_ 
marán en sesion pública, y los numerados se pasarán al Gobierno. 
Dado el caso de la falta absoluta, ejercerá el Poder Ejecutivo el 
Diputado cuyo nombre se contenga en el pliego número 1. ° , 6 en 
el del 2. ° ó 3. ° si por ausencia de la República ó impotencia físi-
ca, no puede ejercerlo el anterior en órden. La apertura del pliego 
la hará el Ministro de gobernacion á presencia de los otros Minis-
tros, si los hubiere, llamará sin dilacion al designado, y entre tanto 
toma posesion, conservará el órden público. 

Art. 3. ° Para las faltas temporales, el Presidente llamará al 
Diputado que le parezca mas conveniente. 

Art. 4. ° Si la falta absoluta ocurriere antes de un año de la 
posesion del Presidente, se practicarán nuevas elecciones; pero si 
fuese despues, seguirá ejerciendo el P. E. el designado por la suer-
te, ó el que nombre la Asamblea hasta la renovacion constitucional. 

Art. 5. 0 	Mientras se establece la Constitucion que debe darse 
á la República, surtirá sus efectos la presente ley; y cualquier caso 
no comprendido en ella, será determinado por la Asamblea Cons-
tituyente, ó por el Gobierno, si ésta no estuviese reunida—Dado en 
el salon de sesiones, en Managua á 18 de noviembre de 1857--J. 
Antonio Mejía, D. P.—J. Miguel Cárdenas, D, S.—Francisco Ji_ 
menez, D. S."— Por tanto: Ejecútese. Managua, noviembre 20 de 
1857—Tomas Martinez—Al Señor Dr. don Rosalío Cortez, Se_ 
erdario del despacho en la cartera degobernac ion— Rosalfó Cortez. 

http://enriquebolanos.org/

